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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMoi HtPofEcARto

CAPITAL lNlClAl SOL|Cl"tAoo: 21.232.20 €

FECiIA FORMALIZACION PRESTAMO: 11/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 11/05/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) a59

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: t13,47€ %CUOTAASEGURAOA: IOO,OO % IMPC}RTE CUOTA ASEOURADA MENSUAL: 113,47€

DATOS DE¿ SEGURO.'

FECHA DE EFECTOi 1r,o6/201s

t elarñpbo: Trebajadores por o¡enta aiena con conhato indefnido
d6 durac!5n aupedor o igual a 6 mosog con jomad€ laboral ¡gual o
superior a 25 ho66 66mañ!ls. E)(copto Funcionaños Público§.

lncrpacid¡d Tempor¡l: Trab4adorcs por cuenta prop¡e

(autór¡omos), trabajadgreg por cqenta 6i6nE coñ uñ contraio l¿borel

t€ñporal, trabajedoEr por c¡lenle aiena coñ un confato laboral
¡ndofñido qu€ no estén cub¡ertos ,,or la garantfa de Pédid€
Invgluñtsria de Empl€o y func¡onariG públ¡cos-

Ho6plt¡li¿.clóí: Aqu€llos Tomado¡es/Asegurados que en el
mom€nto de producirBe el slni€3tro no tongan ningún tipo de r€lEcion

laboral, ni por cuenta prcpiE ñi por cus¡la ajena.

FECHA OE vENClillEi¡ÍO: t1to6tzo24

Carerc¡! lnicia¡: 60 d¡as
Prestación máxima; 12 pagos consecutivos o 36 págos ahernos eñ iotál
Capital Máx¡mo: 1.800€

Crrencie lñichl 30 dlas por enfeñnédad. En los supuoslos en los qué lá lncápáciclácl

Temporal se c,eba a un acc¡dente no se ap¡icaaá carenc¡a inicialalguña
Prestación márima: '12 pagos conseq{¡vos o 36 pagos alte.ños en lot6l.
Cepitrl Má¡¡mo: 1.800€

Carencia ln¡ciot 30 diag po. erformodad. En los supuestos en los que la hospitalizác¡ón so
dsba E un É@rdeñte no sé Eplicerá carencia inicialalguna
Prestac¡ón máxlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos e¡ iotal.
Cap¡tal Máximo: 1.800€

PRIMAOELSEGURO coats0Rclo LEA

TOTAT 312,89€ 0,06 € 047€ 18,77 €. 332,19 €

BENEFICTARíOS:
El for ¡do',^¡a¡urldo d..i9n coq,cú-lclr l.f.voc.bh: EUROCAJA ruRAL

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DÉ LA PRIMA:

ES51 3081 0100 8331 6562 0315

F, NACIMIENTO: 05/01/1966 sExo
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DNIAIE:

SITUACION PROFESIONAL

N. DE EXPEDIENTE OE PRÉSfAMO: 3346337955

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO: El presente segurc se conlrata por un periodo iñ¡c¡al .le 5 años e contet desde le teche de efecao clel mis¡no,
tfanscurrido d¡cho pe¡¡odo el aseEurado podtá renovar lds coherluras objeto del presente contato, con periodicidad mensual hasta que ocur¡a
elguna de las circunslancias que se deaallan en el aparTado I de las p¡esentes Condiciones Padiculares.
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th*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

l\tl*RE 0E LA ASEGIIRAooRA CNP PAÉINEFS DE SEGUROS Y REASECL,TROS, S A doñdada ñ Cúdá rh S¿¡ Joremo 2l - 26014 Mádñ (E.p¡r) RAIURALEZA OEL REICO CUÉÉÁÍO Ño Vi,a
CO CaflO POR EL CU^! SE ASEGUFA Pq ffid¡ pEBátlEDlAooR: EURTICAJA nUML LEolÁclÓt op.rÉo. ¿6 vi@l.do s l.Mdmpl.r

DEFIT{ICI
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por O.den lvlinislerialde 13 de Sediembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garant¡za el
pago de las prestaciorEs que conespoMan con aneglo a Ias condic¡ones del
migmo- Elcontrolde la activadad deCNP PARINERS de Seguros y Reaseguro§,
S.A. conesponde ¿l l\rin¡steno de Econorhia, lndL§tria y Competitiüdad de¡
Estado Español, a través de la Dirección Ger¡eral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡cion-.s
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIIUIENTO HOSPITALARIO: Se erfendeé por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡ertos terapéut¡cos por facultativos leqalmente autorizados para el
ejercrc¡o de su profesióñ. A 16 efectos de esta cobertura no se cons¡derará cofiro
hosrjtal, clinic¿ o sanatorio las siguientes institucrones:
- Clinicas para eltratamierto de enfermedades mentales o oJyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológic€s o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para el tratamierfo de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
, Clinicas para lralamienlos nallrrales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamienlos similares
- Dicho establedmierto debe estaratendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades rnenlales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡an6, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para el tratamÉnto de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicás pa.a tratamienlos naturales, leñnales, rÍasajes, estéticos u otros

tratamientos s¡milares, cÉntros de salud, balnearios.
1.- REoursrfos DE coNTRATACTóN
Sólo podráñ coñtratar la presénte Póliza de Seguro las peEonas l¡s¡cas
que rsúnan las s¡guientos cond¡clonesl

1) Ser ütularÉ de un préstar¡o h¡potgcario, fomal¡zado con
EUROCA,IA RURAL.

2) Haborso adherido a la póliza med¡antq la fifma ds las Condic¡oo€s
Pañ¡culares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca
4) Que la odad del Tomador/A6€guGdo esté compr€nd¡da Gntrs los 18

y los G0 años en la f€cha de efecto,
5) EncontraEo en estado do busna salud, s¡n sintoma de sñlemedad,

y oo padocar n¡nguna snúgrmedad de cárácler evolul¡vo n¡ eslaa, en
la Fecha do Efecto del S€guro, en s¡tuagión de lñcapac¡dad
Témporal, tal y como ésta quoda dsñnlda en las prqsentes
Condlclono6 Particular€§.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en
mutúalidad, montep¡o o ¡nstitución análoga qr¡o l. log¡slac¡ón
dgterm¡ne.

7) Además para la cobérh¡ra do Oesemplso:
E) No conocer, o 6tar gn s¡tuac¡ón de conocer que sg va a producir la

sxtinción o suspcñs¡óñ d6 su relac¡ón labordl por cualquisr¡ de las
causas que daíañ derscho a la prestaclón de Oes€rnpleo eí base a
esta póliza.

9) Ad€mas para la cobsrtuE del desgo de hcapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zaclón: No padecer ninguna erleí¡edad de carácter
evolulivo.

2.- SUi'A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcEntaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en et
momento de prodwil§e el siniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de l¿ presente póliza
Ios intereses remuneráorios, con exciusión. por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/As€gurado en cumdimiento de lo padado en et contralo de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cp pp vcr c5?lr¡ ai!2063?

El ¡mporto de la suma asogurada no será sup€rio( en n¡ñgúñ caso, al
impone máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qug se produ¡era una novac¡ón del prástamo que conllsvara ol
¡ncremento del cap¡tal pr6tado, supoñdrá la anulac¡óñ de la presente
pól¡za. En estos casos la Entjdad Asoguradora procedorá a la dgvoluc¡ón
de la prima ño consum¡da.
Cuando el Toñador/Assgurado haya realizado amoatizac¡on€s parciales
del péstamo, la Entidad Ageguradora procedcrá a adocuar la suma
asogurada de confomidad coñ lo establec¡do en el apartado I de lag
presánlss Cond¡c¡ones Part¡culars6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.f tNlctAL
. Para la garantía do Pérdida lñvoluntaria de Emploo ss €6tableco un

peñodode carenc¡a ¡n¡c¡aldo 60 d¡as natural€s, a contar dosde la focha
de efecio del seguro. A etectos de comprob¡r que en el momento del
acaécim¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so entsndeaá que la slluación d6 dss€mploo so producg en la
fecha en que so produzca la sxt¡nc¡ón o suspens¡ón de la relacióñ
laboral por las Gausas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡lado por ol Sorv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo susütuyá.

. Para la garantia do lncapac¡dad Temporal se eátábl€ce un perlodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 días ñaturales, a contar dssde la fecha de ef€€to
dql seguro. A of6cto6 de coñprobar que eñ gl momento d€l
acaoc¡m¡ento del sin¡estro ha transcu¡ido el periodo do c¿roncia
in¡c¡al, se éntenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad tsmporal se
produce oñ la focha en la quo la €nfoñodad causanto do la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosüc¿da por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnat¡tuclón análoga o módlco o facultat¡vo
autorizado y asi ¡o rat¡fiqusn los serv¡c¡os méd¡cos del a€gurador si
se cons¡derase necEsario. En los Eupu6tos eñ los que la lncapac¡dad
Temporal se d6ba a un acc¡donte no so apl¡cará cai€nc¡a lnic¡al alguna.

. Para ¡a garantía de Hosp¡talizac¡ón se sstablece un periodo dscarEnc¡a
¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contard6sde la lecha d6 ef€cto dol seguro.
A efoctog de comprobar qus en sl momsnto do ac¿oc¡m¡ento del
s¡ñieslro ha transcurrido ol periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se eotendorá
qu6 la situac¡ón de Hosp¡tallzaclón 3q produce en la fecha quo
apare2ca consigñada en el ¡nforme de ¡ngreso eñ el coñGpond¡eñte
ostableclmiento hospitalario qñ el quq el Tomador/Asogurado ae
encuentrc ¡ng,ssado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supuesto de prcduciEo s¡luac¡orgs de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientG a una s¡tuac¡ón arferior ds Pfuida lnvoluntaria dg
Emp¡eo q¡¡e d¡o lugar a ¡nd€ñnización por parto de ssla póliza, se
procederá ¿l pago dg nuovas prsstac¡ongs s¡ el Tomador/Aaggurado ha
estado vinculado d6 lorma activa a una nueva rolac¡óñ laboral como
taab¿jador por cuenta ajena por un peaíodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturalos
ininterumpidos y haya supgrado sl psriodo ds prueba sstablec¡do
corrcspond¡ente a su nu6va relación traboral. Er ca6o contrado no so
pagará canl¡dad alguna.
En €l supue6lo de producll§o lñcapac¡dades TEmporale€ sub6t¡uiontes a
una antsriorlncapac¡dad Tsmporal quod¡o lugar a indomn¡zac¡ón por paato
do esla ñl¡za, la aseguradora procéderá nuevamsnte al pago de
prcstac¡onos taanscurridos 180 días naturale6, ¡ninterümp¡dos sn
s¡tuación de alta eñ el régim€¡ conespond¡ente, d€sds El fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onlermodad causanto sca la mlsma
quo orlglñó la lncápacidad quo dio luga. a la ¡ndemnizac¡ón por parto de
osta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guionte se dBbá a una
enformodad dislinta la aságuradora procadqrá riuevamonle al pago de
prsstacionsg cuando hayan transcurido 30 d¡ás nafuralos ¡nintenumpldos
en sltuacióñ dg altaen el ég¡men corespgnd¡enúe, desde el fin dgla últ¡ma
¡nc¿pac¡dad temporal,
En el supuEslo de produc¡rse lncapac¡dad6 Terñporale§ subsigu¡sntes
dgb¡das a causas acc¡dgntal€s no habrá poriodo do carenc¡a.
En ol supue6to de producirse Hospita¡¡zac¡ones subs¡gt¡¡entes a uña
antorior a la Hospitalización quo d¡o lugar a indomnizaclón por parle de
gsta póliza, la aseguradora procederá al pago ds prsst¿c¡ones
transcurridos 180 d¡as naturalos inlnterrump¡dos, s¡ ercoñtrarse en
s¡tuac¡ón de HospitalÉac¡ón tál y corño se doscribe en la pr€sente póliza,
dssde el tin dsl últ¡mo alla hospltalarla por la cual el asegurado hubiese
estado percibi€ndo la corespondieniB prestac¡ón s¡ompro que la
enfomcdad causanto sea la m¡sma que odg¡nó la Hospitalizac¡ón qu€ d¡o

P.9,n¿ 3de r0
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tñ*,*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclót¡ DE PAGos
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MIUR LEZA oEL m§eo CU&ER¡O ¡hvd.
COIICEFTO PO¡ €! CUÁL SE ASEGURÁ: Po @la po¡¡

lugar a la ¡nd€on¡zación por p€rte de gsta pó¡iza. Cuardo la

Hosp¡talizac¡ón Sub8¡gu¡enle so d€ba a una enleEn€dad dlslnta la

as€guradora pocedo.á nuevamonte al pago ds pr6tac¡or¡es cuando
hay¿n transcurido 30 dias natural6 inintorump¡do3 a¡n oncontrarsa en
aituación de Hospltallzac¡ón.
En el sup{¡s3to ds produc¡rse Hosp¡talizacignes subs¡guiontes debidas a
causgs accid€ntal€§ no habrá pedodo d0 caEncia.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gaTant¡za eí |os

térm¡nos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican

teniendo en @enta la s¡tuacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDtoa rNvoLuNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pádida lnvoluntana del Empleo es la

situación en qL¡e se encuerfran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean pdvados de su salario por causa dislinta
de su volunlad, a excepcjón de los tuncionados público§, que:

s) Llevar trabajando durante 6 mese§ @ntinuos con un conlralo laboral de

duradón indefn¡da en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferio¡ a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado efl e¡ SeNicio Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalrnente desempleado y buscando acüvarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio PúU¡c, de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Seryicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una ptestac¡ón públ¡ca der¡vada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel contriblrtivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EfIPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas nalurales consecut¡vos en siluac¡ón de desemdeo del
Tomado/Asegurado, computadoG a partir de la fecha de suspens¡ón o elinción
de la relac¡ón laboral. Dg no permanecor los 30 d¡a3 cons@uüvoa on

sihrac¡ór de Pérd¡da lnvolunteria dol Emploo, la Entidad Asegur¿dora no
abonará cantldad algunE.
L¿ suma as€guGda se aboñará al Bsn€ñclario dés¡gnado en la prssonts
Pól¡2a con el l¡mite máx¡rño de I 2 págos consscntivos o 36 pagos altemo6
€n total y gi€mprs qug dlcha s¡tuac¡ón ds d€s€rnpleo ocuna durante la
vig€ncla del soguro, haya transcurido el poriodo de ca.Encia, y 6e
prgdlEc¿ poralguña de las slgu¡entes c¡rcunstancigs:

Erg!§!0u!e.!¿Edss!044!erE!:
a. En virtud de expediente de regúlación de empleo o despído c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la ext¡ncjón delconlrato de trabajo.

c- Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nc¡ón del contrato basado en causas objel¡vas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únic€mente en los

supr.Estos previslos en los artlorlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d)y 0 (modiñcáciones suslanc¡ales de las condic¡ones
de trabajo), 45.'l.n (por decis¡ón de la lrabajadora qle se ve obligada a

abandonar su Breslo de trabaio en los casos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de lo§

Trabajadore§ (R.D.L.2/2015 de 23 de oc.tubre).

f. En ülud de resokrción jud¡cial adoptad¿ en el seno de un procedirnÉnto

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un proced¡mienlo

concursal y se reduzca a la mitad. al menos, ¡a jornada de trabajo por

d¡cha causa.
Elderecho a devengode la indemnizac¡ón c€sará en el mor¡ento en que el

Asegurado reanude una ac1¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parcElen los témrnos descrilos por la normativa laboralespañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntada del Empleo al
Toñadoa/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las sbuiertes
situac¡one§:

a) Cuaodo haya sido dosped¡do y no reclañe eñ üeñpo y lorma
opoatunos conl¡a la dec¡sión eñpresarial, salvo por extinc¡ón de
contrato deñvada de expsdionto de regulac¡ón de efipleo o de
d6p¡do colegtivo o basado en las causas obiet¡vas pEv¡stas en
ol artículo 52 del Estatuto de los Trabdadores (R.D.L.Z1|Oi5 do
23 de octubre).

b) Cuando su cortEto de trabajo se exünga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador indiv¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del üempg convenido y/o f¡oalizac¡ón de la obra o
servic¡o ob.i6to delco rato.

c) Los tr¿bajadorE fijos de caráctsr discont¡nuo on los psriodoe
en que carecán de ocupac¡ón eúectiva.

d) Cuando, declarado inrprocedente o nulo el d$p¡do por
sentencia flrme y comuñicada por el empleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se ojor¿a tal derccho por pane del
Tomador/A6ogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onga previstaÉ en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrNo al pussto de trabajo on
el caso €fl quo la opclón entñg ¡ñdEmnización o readm¡s¡ón
corrG§pond¡era al trabajador o ss estuvisra en exc€dencia y
vgnclora el p€riodo fijado para la misÍra.

0 La gxt¡nción del conkato laboral durantool po¡iodo de prueba, la

¡ubllacióñ ant¡cipada y el paro parc¡alcqn una reducción ¡ñforior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la iñdemnizac¡ón por
dosp¡do coñsista e¡ una renta temporal pagader¿ en momento
del d6p¡do hasta la fecha en la qus el trabajador acceda a la
iubilación (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/ABegurado üono derccho a perc¡b¡¡ un salario por
parte del ompleador, s6 oxceptúan de este supueslo los
complemontos salariales paclados colectivameñtg e¡t los
exped¡entss de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndgmñ¡zaclón sqa ñ€ror del 50% de la
legalmento €Btablecida.

i) Cuandoel traba¡ador cesé volunta.¡amente su puesto de trabaio.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del contrato soa doclarada procedente por

sentencia fifmq o s¡ordo as¡ noüf¡cado al Tomador/Asegurado
pqr parte del ernpresario, este no haya reclamado sn liqnpo y
forma debldos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desomploo dol nivel contrlbuüvo del
Serviclo Públ¡co dg Eñpleo Estatal (6n adehnle SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Desempleo ds n¡vsl contr¡butivo del SEPE so
recibe en lonna d6 pago ún¡co.

m) Cuando el fomadgr/Assgurado se aco¡a voluntadaments a un
Exped¡onlo de Rogulaclón de Empleo.

n) Si la Rslación Laboral del Tomador/Asogumdo lo fuera con una
ernpresa prop¡edad delámb¡to lam¡liar dc áste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como sn los casos eñ
que el ABegurado o uñ fam¡liar suyo hast¿ el s€gundo grado de
consanguinidad o el tercer grado dq añnidad fuera el
adm¡nistrado. de la €mpresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia g representac¡ón
d¡rscta en los órganos do adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación física revesible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accialenle o
enfemedad. y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer teñporalmente su acüvidad remunerada o profes¡ón habitual, onginada
ajena a su voluritad
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inc]]niren dicha situación tuviera la

condición de autónornos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, tEbajadoaes porcuenla ajena
con un coñtralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios publicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacidad tengan su
origen u oqrnan con posterioridad a la Fech¿ de Efecto y sin periuicro de lo
establecido respecto al penodo de carencia
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ffi*r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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fEolADoR. EURmAJA RURAT lfDlACloN opdrdd d6 Bü*S.qrEs Viidtádo S.L M dñE íó , cA¡qd ? - {5004 rolEoo lEspati¡{) cor{cEPfo PoR EL c!ÁL rE asEGUn Pd@ aÍop¡
El Asegurado. en el momenlo de la conlratación, debe enmrfrarse en buen
estadode salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer nioguna enfermedad
de carácter evo¡ulivo niserl¡lulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4,2.I. PRESTACIÓN PoR INcAPAcIDAD TEMPoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30 dias comeqltivos en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal
del fomador/Asegur¿do y una vez transcunido elperiodode c¿rencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esla prestación se real¡zarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
sluac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecúivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguradora no abonará cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pued¿ ¡eanudar o reanl¡e $u trabajo/aclividad
remuneradcy'a o por cuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normal¡v¿ de la
Seguridad Social española.
El importe de Ia indemnÉacióñ será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeoera varias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preserfes
Condiciones Particulares mn el lfmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 3ti
pagos anemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigengia del seguro y haya trañscuÍido el perjodo de c¿rencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efec{os de la presente póliza se entendeaá como hospitalizaoón la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierto hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a katamientos méd¡cos
o quirúrgicos.

Estarán cubienos por Hospilalizacióñ e¡ Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producilse el siniestro por hosp¡talización, no

resutten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo n¡
para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de p.oducirse el siniestro no lengan nirEún tipo de
relaciófi laboral, ni por cuerfa prcpia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el mornerfo de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durar¡te más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la ¿dhesión-

4.3.r. pREsracroN poR HosptrALtzActóN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ado de la presente póliza. de
producirse Ia hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¿ación y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30días naturales consecutivos d¡cha situación. De no
p€mansce. los g) días consecut¡vos, 6n s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
enüdad aséguradora no abonaaá canddad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las preseñtes
Condiciones Part¡culares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y sierÍpre que d¡cha situ¿dón de tncapacidad Temporat
ocura durante ¡a vigencia delseguroy haya lranscgnido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrralrzactóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de tncapacidad Temporal y,
consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl

a) Eñfunnedades, le§ioñes y compl¡cac¡ones causadas d¡rocla o
¡ndirectamonte For vo{untad del Tomado/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notorlarnentq temerários
que entrañen grav€s rlesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluñtario y obl¡gatorio que procedan en cáso de ñatem¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomado/Asogurado 69 oncuonlfe
bajo la ¡nfruenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefacionte6;
los que ocurran en estado de perturbaclóñ mental,
soñambul¡smo o oo dqsaffo, lucha o aiña, excepto caso probado
dg logítima dgfgnsai as¡ como los derlvados dg uña acfuac¡ón
dsl¡ct¡va del Tomador/Asegurado, dgclarada iud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡or enfermodad, dolsnc¡a, est¡do o lssión por la que ol
Tomador/Asogurado haya rcclbldo d¡agnósüco y¿q tratam¡onto
de un márico qn los l2 mosss anteñores al lnlc¡odola cobertura
de la pl€6snte póliza cqn añterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡z¡, 6i como las securlG prcducidas por ollas, así como los
dof€ctos de nac¡m¡ento y las entermedados congénfbs.

e) Las intervqncloilos qu¡rúrg¡cas y tratamlertos m&icos y/u
odontológ¡cos quo no sean esqnc¡al€6 por raones méd¡cas y
sean demandados por ol Tomador/AsgguEdo por r¿onea
psicológ¡cas, pgEonaba y/o 6tát¡cas, siemprB qug no sedeban
a secuglas de acc¡dontos produc¡do5 con postorioridad a la
techa de elocto de la cobortura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervlcal, do6a¡, sacro y c¡áüco, as¡ comg
cualqu¡or otro procsso patológ¡co que tenga como
ñan¡hstación única el dolor, salvo quG ex¡stan eüdencias
gbiet¡vadas por estud¡os méd¡cos complemontados
(radlologias, gammagrafas, 6cánerB§, T.AC, etc.) que
demuestron la ox¡sioncla do alterac¡oñe6 y lg6¡ong6 que
just¡fiqugn eldolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Colaleas, enformqdadss ps¡qu¡áÍicas y mentales, ¡ncluyendo el
qstrés, ansiodad, depre6lones y alecc¡on€6 sinr¡lares, aun
cuando d¡chas enlermedadG y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosüc¿das y tratadas por uñ mód¡co €spec¡al¡sta
(ps¡qu¡at¡a).

h) Las enforfiodade6 o les¡onGs de.ivadas de la prácüca
protesional ds cualqu¡ordcporte, d€ la particlpaclóñ en apug6las
o compet¡c¡onG, y de la pácüca como aficionado o proleo¡onal
do act¡v¡dades de alto rlesgo, a6icoñro loa acc¡dentes de.ivados
de la conducc¡ón de vshiculos s¡n el corrospond¡onto p€m¡so
oxpsdido por la autoridad competente y los acc¡dsntes aé.sos a
excEpc¡ón de los vuelog comorciáles en llnea regular autori¿ada

¡) Las curas de reposo, termalcs o d¡etót¡cas.
j) Aqusllos Asegurado6 que ostén perc¡bieodo una pens¡ón do

¡nval¡dez o que estén tram¡tando oo el momento ds la
conlralación del segurg la ¡ncapac¡dad permansnte absoluta.

¿I.S. INCOfiIPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las cobe.tur¿s de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad Tgmporal
y Hoop¡tal¡zac¡ón son excluyentes 6ntre s¡ depgñdiendo dq Ia s¡tuac¡ón
latoEl en la quo so oncuentre gl fomador/As€gurado en el momqnto de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomado.rAgsgurado ostá
cub¡srto por Pó.d¡da lnvoluntarla dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hospitalhac¡ón e ¡gualmsrte eñ ol rosto de
los supu€stoB eñ que el Tomadof/Asogurado pusda 6tar cub¡erto por
lncapacidad Ternporal y Hosp¡tal¡záción.
5.- ExcLUstoNES coMUNEs A ToDAS LAs GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingen.ja se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

L Los riesgos ext.aord¡narios sujoto6 a r€cargo obligatorio a favor
dol Consorc¡o do Compensación de Seguros.

2, Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de conflictos amados, haya o no

procod¡do d€clarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecusnc¡as dlrsclas o lnd¡rgctas dE la rsacc¡ór o

Édiac¡ón nuclear o contam¡ñación rad¡acüva,
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va d6l m¡smo durdnta la primsra anual¡dad de

segulo.
6. Loss¡n¡estroscausados intonc¡onadam€ntdvolunlañamentoo

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consgcugncias de un
acto de ¡mprudenc¡a temsraria o nogl¡gonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, doclarado asi jud¡c¡almente.

7- Los s¡n¡estros ocuñ¡dos coÍno consecuenc¡a do tomblores de
t¡eara, crupc¡onos volcán¡cas, ¡ñuñdaciones y otrgs fenómgnos
sism¡cos o meteorológ¡cos ds caráctsr extr¿ordinario.

L Los produc¡dos antesdE la prirñqra p.ima pagada.
9. Los Caliñcados por el gob¡érno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡ona¡ o catástrofe as¡ como ep¡dom¡as y pandsrn¡as,
'10. Las consgcuenc¡as de guorras o de otras circunstancias

extraordlnadas y aquállos otros supu6tos quo tengan la
corc¡deración de ruer¿a mayor do acuordo con lo prsvlsto eñ ol
artículo L105 dslCódigo C¡v¡|.
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ffi**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

E=TÁR¡FEDÉPRIEi-
La tañfa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en ¡a Base

fécnica del seguro en c€da momento y puesla a d¡spo6ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia asegurador¿ se reserva el derecho de increm€ntar la tarifa de
prima en los aniversaa¡06 mensuales una vez trarscunida la duración inicial de

5 años sier0sten camuos normal,ws, legales y objetivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la acliüdad de la aseguradora. La citada variación deb€

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resondir la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón deestalañfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmenle repercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pñma únrca durante cinco años a cofltar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcundo el periodo de duración inacial, se podrá

renovar por periodos mersuales de aqrerdo con lo establecido en la pág¡na
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediarfe domiciliación bancada de los recibos.

A est6 efectos. el Toñador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pdma§ siguientes. la mbertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deld¡a de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses s¡guientes al

venc¡mienlo de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el cont.ato esté en su§penso.

sólo podrá etgir el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas meñsuales la Entidad Aseguradora comunicará alravés
de una cana enviada ¿l domicilio del Tomador/A§egurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la pnma

mensual
8.- MoDtFtcActoNES y ANULActóN oEL SEGURo
El Tomado¡/Asegurado, una vez abonada la prima única o una lez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovacióñ, podrá realizar las

modmcacion€s que se establecen eñ el presente apartado- Estas moditcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles, supondrán la emi§ión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulsc¡ón del Soguro. Cuando se realice la amort¡¿ación total de la operaclón

de financiación ürculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, p.evia

devolución alAsegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de
prima no coñsumida menos el importe corresportd¡ente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el enomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de sirsestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
frlodifcac¡ón de la suma asegurada. La amort¿ac¡ón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomado/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consum¡da correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recaÍgos e impuesto§

satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones

de la póliza lras la amorlizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos desc¡ito en el presenle apartado cuando se
produzca la amort¡zación parc¡¿l del préstamo, no será de apl¡cáción, una vez

transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonañdo las primas del seguro Temporal Renovable i,lensual
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S.- OURACIO¡{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá uña duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se delallan a continuación:

- Se produzca el vencim¡ento del préstamo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cúmpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con antedoridad al vencirÍiento de la operación
defnanciación.

La cobertura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los srguientes evenlos:
a) La lecha en la cual todas las canüdades dgbidas pgr €l

Tomador/As€g uaado a la ent¡dad preslám¡sta porol Contrato
dg F¡nanciación v¡nculado a esta pól¡za d6 séguro fueran
roombolsadas a la Enüdad Pr€stamist¿.

b) Al alcanzarse la lecha d9 lormlnac¡ón dol Cont ato de
Fimnciac¡ón v¡nculado a e§ta pól¡za, aunquo nose hub¡eran
roembolsado todas las canlidades deb¡das oo v¡.tud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContratodé F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta
Póliza dg seguro tonniíe por cualqu¡orcausa.

d) La focha.n la cualelAaogurado alcanca la odad de 65 año6,
o on la fucha en la qus so ceae en toda act¡v¡dad profes¡onal

rsmuneEda o on la fecha de jub¡lación o ds prejub¡lac¡ón
cualquleÉ que sea su causa, excopto para la garantia de
hospitalizac¡óñ-

s) La fscha ds fall€c¡m¡ento o de doclaEc¡ón dol estado ds
lncapacldad Pormane¡ts del A.Eegurado €n cualquiefa de
sus grados o Gran lñval¡dez.

f) La techa on l. que so produzca una subrogac¡ón, ce6ión de
la posh¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derGchos y
obl¡gac¡onG de las partes que intsfv¡snen €o elContrato de
Financiac¡ón.

g) Asiñ¡sño, la cobeÉura tenninaá eñ la lecha eñ lá que el
Asogurador haya pagado el ñ{imqñ, má¡lño de
Prestac¡ones consecutivas o a¡temas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tempo.al Involunta.ia
do Emplso que ss han fiiado en o6ta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIOI{ DEL SEGURO.
Durante los cinco pr¡meros años de ügencja de la póliza el conlralo de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizac¡ón total anticjpada de la
operación de fnanciación a la que se encL€ntra ünculado elseg¡lro En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésla podrá ser lescindida anticipadamente a la fecha
prevista pa[a su vencimiento merrsual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada dei seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momer¡to ext¡ngu¡da la póliza y liberada la EñtiJad Aseguradora desde ese
mornenlo
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el conlrato en los §guientes caso6:
. Por agravación del fiesgo. Una vez comunicada e6ta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
qu¡nc€ dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, transornidos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado Ia rescjsión deinitiva. La Aseguradora podrá,

igualrnente, rescindir el contralo comunicándolo por escdto al A'egurado
dentro del plazo de un rnes, a partir del dfa en que luvo conocimiento de la
agravación del riesgo
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. De conformidad con lo estaueciijo en el artlcdo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prirÍa úñica no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con baseen la póli2a. Salvopaclo en contrario, s¡ia prima no ha sido pagada
anles de que se produzc¿ els¡nieslro, el asegurador quedará ¡iberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
a§eguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su vencamienlo.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimierto de la prima se en[enderá que elcontrato queda extingu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el corfrato eslé en suspenso, aólo
podrá exigrr el pago de la prima del perlodo en curso.
Siel contrato no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido coñforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veint¡cuatro hoÉs del
d¡a en que eltomador pagó su pnma.

Oe acuerdo con lo ostabl€c¡do en .l artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pusds¡ oponorse a la prórroga del contrato mod¡ante
una noüfcac¡ón gscÍita a la otra parte, efectuada con uñ plazo dg doe
m€es de anticipación a la coñcluslón dol per¡odo del sequro en curso
cuando la oposic¡ón a la próroga sea ojercitada por la Entidad
Asoguradora o b¡on con un mes dq antqlac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por sl Tomador/Asegurado,
I I.. PAGO DE PRESÍACIO¡IES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o s¡ eñ las renov¿¡ciones men¡iuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente c¡Jota del préstamo.
La entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones corfráadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Coídiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üslen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesada.
El incL¡rnplimienlo de estos deberes se entendeé como rcnuncia al cobro de Ia
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lrrcapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tofiador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA Ii{VOLU TARIA OEL Ef{PLEO
En la apgrtura del sin¡estrq
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque al menos 30 dlas en

desernpleo.- Carta de notifcacón de despido de la empresa, en papelde la emüesa y
debidamente firmada y sellada.- Certifc5do de Empresa y dos últmas nómrnas. debidamenle fimado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efeduada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente firmado y sellado.- Justiñcánle c¿nespoMiente al ingreso de la indemni¡ación- En caso de SIúAC/JUEZ. Acla de Concitracún. Oernanda y Senteñcia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strat¡va y comunicación de la
empresa al kabajador.. Carla del SPEE aceptando el p¿go de la prestación con el penodo
recofrocido.

- Recjbo del préstarno pagado a la fecha del sin¡estro.
- Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancária donde iñgrcsar las

prestac¡ofres.
- Cualquier otra documer{ación sustitutiva de la anteriomente relacionada o

que sea r¡ecesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cqnt¡nuac¡ón dsl siniostro:
- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEi¡IPORAL
En la aDe.tura del sin¡estro:
- Copia legib¡e delDNUNlE.
' V¡da laboral actualizada y completa (kabaj¿dores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funoonarios) o en caso de autónoño, documento
acredilativo de eslar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

I¡ATURAIE?Á oEL RlÉsoo clsERTo tlo vÉa
COl(lglOpoCELql¡LSEASEGUR :Pdo6Lp¡Ai.

artes que a incapa tempora gu
d Social uexped ido por la Segurida

uen almenos 30 d¡as
Organismo Com

dad.
petente. que

juslifq
Historial Clinico o Certil¡cado donde se detalle la fecha de

en¡ncapaci
N4éd¡co

diagnóstico y c¿usas de Ia enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospilalización ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en c¿so de Accrdenle copia completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del certiñcado emilrdo por la
empresa si se trala de un accjdente laboral.. Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡nieslro.. Justificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria pam verificar su valide¿ o alcance

En la continuac¡ón de, sln¡satro:
- -Fad-es dé co¡lirmacf6n d-e 4a periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPTTALTZACtOT'¡
En la apertura dgl sin¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida labo.al actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuna¿, ¡nforme sobre la ¡nexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilal¡zac¡ón con especificación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalar¡o que justifique a¡ menos 7 d¡as de hospitalización.

- Histoñal Cllnico o Certificado [4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ce.tificado
se hará coñstar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verific¿r su validez o alcance
Er la cont¡nuac¡ón del ain¡estro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomado/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb¡damenle
satisfechas más los intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que e¡Asegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegúrador no estará obl¡gado a pagar Preslación alguna.
Una t/e¿ que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de hcapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones ParliculaEs y sin perjuicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedirn¡enio de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluac¡ón de lnc¡pac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡eítes
lechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aponar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuerúra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas po. lncapacjdad Temporal, Perd¡da lnvoluntaia del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en e§la póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contaato de Seguro se pagarán po{ la Enüdad
Aseguradora al Beneficia.io establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de
l¿ Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispo$iciones concordantes
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domacilio
en el P'de la Castellana n'44, 28046 l\4adrid y con pág¡na web:
w\dvdqsfp.mineco.es/reclamacionelindex.a§p contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'123 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servido de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡one§, previamente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plgllgggiglgelslgltglaglppg4lels.cU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las pe¡sonas
ante ormenle mencionadas. en primera instancia y tras sú aesolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,A/elázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
¡nstrucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor del C¡iente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plen¡lud de
tute¡a jud¡c¡al, el rccurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminislraliva.
ElArea de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofic¡nas y en la \¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
ñomento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMAC¡ÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
Oe conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dato§, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20 16 relat¡vo a ¡a protección

de 16 personas lísicas en lo que respecta a¡tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la D¡rediva 95/4ryCE
(Reglameñto General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegur¿do de la
Póliza, de marÉra expresa, ¡nequlvoca y precba de lo siguiente:

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ob¡igacjones de súpervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de ¡ecursos infomáicros.

Trdnsiorsoc¡as lnlemac¡onalos prevbtas: Salesforce.com Et¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp.esa proveedora de
serv¡cios informát¡cos de CNP Partners.
+info: infonnacióñ ad¡c¡onal
DorDchos
Acceder, rect¡fcar y suprimir ¡os datos, aslcomo otros derechos como se explica
en la irformacrón adicioflal.
+irf o: información adiciofl al

INFORf,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R$pqnsablc del tratam¡snto de sus datos
Dato€ de Contacto:
Oomicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Te¡éfono: 91524331
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@c¡ooartners.eu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué f¡nalidad tratamo§ sus datos?
En concÍelo, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Oatos Personales serán
tratados para:

' Valorar, seleccionary tadfcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacióñ del test de ¡doneidad y conveniencja, ¿Nif

como en su cáso manlener aclualizados sus dalos para este ñni
. Suscribir, curÍplir y exigir el cumpl¡miento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierfo administrativo al contmto de seguro hasta la

extinción de las obligaciorEs jurídicas de las partes bajo el mbmo;
. Presentaral cobro las p.imas que deba abonar el lomador bajo elcofltrato

de seguro y emitir redbos relalivos a las mismas:
. Tramlación de 106 siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Pañnec para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peñtación de los daños y en su caso, liluidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalÉado
táles tuñc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de pól¡2as. siñiestroG, provis¡oñes técnicas e inveEiones;

. Realizar evaluaciones de¡ riesgo. soh,/encia y posible faude de lorma prev¡a

a la suscripc¡ón del conlralo de seguao o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legítimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y $uce de 16 Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
sdvenc¡a patrimonial y créd¡lo;

. Cumdir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡der¡t¡fcar a¡ Tomador o cuando su
tratamiento esté b¿sado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisb de merc¿dos
objetivos y perfl¿dos con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción del corÍralo de seguro;

. Gesl¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos irfomá¡cos
(aplicac¡ones. servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nub€) o para
fnes adm¡nisfalivos intemos der¡tro del mismo grupo de eÍtpresas al que
pelenece CNP Partners.

. Remilirie comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los conlratados a través de correo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Quá tratamientos adlclonales podemos real¡zar?
Adic¡onalrneñte:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
corerciales de CNP Padners por medios e¡ectrónicos, asf como
información sobre produclos distinlos a los contratados, inlormación sobre
las acc¡ones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevar a €bo (entre las
que podrán fgurar, campañas, prqyeclos, sorteos, concuasos, evento§ de
cualqu¡er tipo y temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envlo de neu,sletters (todo eilo incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
pe.fi¡es con lines comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerc¡ale§, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

P¿gi.3do r1l

INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsablo dol tralamlenlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+inf o: rnformación adicional
F¡nal¡dad d€¡ tratamiento ds sus datoa
Fiñalldad Prlnclpal": suscripcjón yejecrción de un cor¡tralo de seguro.
+irfo: inf omación adicronal
Lqglümaclón para el tratam¡onto ds sus datos
La baso l€gal para e¡ tratam¡ento de sus datos es la ojecuc¡ón del contrato
ds sEguroen los léminos que fguran en las Condicjones de la Póliza, asl como
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Oidgnac¡ón, Supervis¡ór y
Sglvgnc¡a do enüdades aa€gumdoras.
+¡nf o: información ad¡cioñal
Oostinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tamitadoras de siniestros con quien cNP Paftners haya
exlemalizado dicllos servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondiente co rato de laalamiento de datos.

r' Med¡adores (agefltes y/o coredores) que hayan iñtervenido en la mediación
de su cgntrato.

RM ó€Mdd Lñ01319 libó393T.s3'do¡LbrcdoS«*¡ád61blbl95h.¡n{33?30.18 1{NIF A 2¡53a¡5 CLv.AdñE.DGSFP C0559-c0001
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

i€rARE DE LA ASECURADOFAT CNP PAiIñERS 0E SEGURoS Y REASEGLTROS, l
ÍEDIADOR: EUROqJA RURA! I¡EDIACÓ{ O¡rdo. d. 8ms€qJtu! V@lrdo S.L

S A ¡loñ .i¡d. s Cfr. rl S¡¡ lá,fr'mo ?l . 2á011 Mflld (E¡pr.)
@ dmÉrlE o dr¡qF 2 - 1500¡ 10É00IESPAÑA)

IiITIJRALE¿A O'L iESgO CUAE¡TO NO VI¡
COTICEPIO POR EL CUAL tE ASEGIJR Pd .Ht. !.oF¡

¿Ourante cuánto tiempo irataDmos sus datos?
Los datos perconales proporc¡onados se conservarán mienl¡as se mantenga la
relación mercántil, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y un¿ vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier mornenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a olalquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corEentimiento, podremos kalar sus datos para remilirie

ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electónims, así como
infomación sob.e productos d¡st¡ntos a los conlratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleo6, concursos, eventos de
cualquie¡ tipo y temáticá), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de ne'rsletters (lodo ello inclL6o por rnedios electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿c¡ores comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratar¡ienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
c€bo hasla que nos solic¡te su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡lita sus
dato§?" indicádo en este documento de info adicional.
Legiümac¡ón psra el tratam¡snto do sus datoa

¿Por qué podemos tratar sug dalos pe6onal6?
Sus dalos podrán ser lralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a lacilitar dichos datos o a que sean katados, no será posible
la celebr¿oón del cor¡t.alo de s€uro y/o gestión delcontralo.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán kalados por los sigu¡entes molivos:
r' Si h¿ aceptado la cláusula del lralam¡ento de sus datos para recibir oferta$

cornercia¡es de CNP Palners por medios eledrón¡cos asi como información
sobre produclos dist¡nlos a los coñtralados, para ¡nformale sobre acciones
de marketing (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proy€ctos, sorteos,
Concursos, everfos de cualquier l,po y temátic€) y/o realización de
encuestas de salisfaccjón y nevGletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Sa ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes come.ciales y de marketing con e¡ objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras,
adeolar las comun¡cac¡ones comerciales. diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar srE dalos para el cumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acLrerdo con lo establecido en la normaliva qL¡e aplique al contrato de
seguro suscrilo. enke otras,Ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enfdades AseguEdoras y su ReglaÍEnto de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dislancia
de setuicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón.
de 10 de Octubre de 2014, porel qüe se complela la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos @munilados de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noüefibre de 2014, sobre los documentos de dalos tundamerfales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basadF en seguros. en su caso, Real Decrelo 1588/1ggg, de '15 de odubre,
por el que 9e aprueba el Reglamento sobre la instrumer¡tació¡ de lc6
conpromisos por pensioñe§ de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asl como cualquier otra Ley qu€ se promulgue en un fi¡tu¡o y que
afecle al contrato.
Asímismo, se podrán lratarpara los c¿sos en que exista un inlerés legitimo por
parle de la aseguradora.
Oosl¡natarios
¿A quién se le va a comuñ¡carsus datos?
Además de lo indic¿do, siha aceptado la dáusula (bcomun¡cación de losdatos,
sL§ dato6 se van a coÍtuñicar a las empresas dei g¡upo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comerc¡al sobre prodLrctos de seguro,
intermediación a través de ¡nlernet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketiñg (entre las que podrán figurar campañ6, proyec{os,
so(eos, concurso6, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envlo de
ne'$/sletters. por cualquier medio (erfre otros, p6tal, leléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
, CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
, CNP ASSURANCES SUCURSAI. EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha acedado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€s¡ón de carlera.
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia hternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará á cabo $iempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las gararffas y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la inlomación sobre transferencias inlernacionales
que se vayan a rcaliiat en un fuluro en nLreslra \^eb:
https:/ ¡rwwcnppartners.es/politi.á-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dsrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está lratando datos
personales que les concieman o no.

Las peEonas irferesadas l¡enen derecllo a acceder a sus datos persona¡es
(derecho de acceso) asi como a solicilar la rectmcación de los datos inexactos
(derocho do roctificacióñ) o en su c¿rso, su supresión cu¿ndo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos

lderecho de supresión).
En deterñinadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la l¡ríitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo cÍrso, ún¡camenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€rocho a la l¡mitac¡ón dol
trálam ¡onto)-
En detarminadas circunstanc¡aa y por motivG lElacionadoo con su
s¡tuac¡ón párticular, 106 intorBados podrán oponorso al tratam¡onto do
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo qug obedozcan a
motivos logiümos o ol ejorc¡c¡o o dofensa do pos¡bles leclamac¡on6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimieñto (dorecho de
rsvocació¡ dql con§enüñ¡ento)
En elcasode que solicite la port¿bilidad de sus datos a olra eñtidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se pod.á realizar, pero sieñpre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siernpre y
cuando Ia empresa a la cualdeben sercomunicado§ sus datos tenga operativa
la p¡alaforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colec{ivos).
Puedes ejerc¿r lodos eslos derechos a lravés de la s¡gu¡ente d¡recc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peiic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relaoón con sus datos.
Si prefiere enüarnos su pel¡c¡ón por coneo ordinario:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención el Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Porfavor, no olüde ind¡carque se pone en contaclo con nosolros en rclacióñ a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamac¡ón lo puede h¿cer a través de email
oroteccioMelcliente@cnopárlners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes ¡ndicado pero dirigilo al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a ia agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cump¡imiento de sus derechos en €sta maleria. En su
página neb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link ¿ su página ,¡,eb:

https l/r,!wv.agpd.e§/portal$eba gpd/¡ndex-ides-idphp. php
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mRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Nol¡gRE0ELAASEGUn^oORTCNPPATTNEFSDESEGUROSYFEASEGURoSS-Adoñ(l¡daoiC¡rsed6SrnJsom2l.2S0l4MdrdlE¡p5rl IiATUBÁLE¿¡ I]EL RIESCO CUBIERÍO NÓ fdA
flEOl^DOf,: EUflOCAJA RUML ¡¡Eo¡AC|(N opsa&. d. Sftls€!ft! Vlnd¡5d. S L sn (bn .ilo .n.rlÉJE 2 - 45m1 TOLEoO CONCEPTO POR EL CUAL SE ASEGITRA: Pr c6E preEr

POR FAVOR, LEA ATENTAI'ENTE LA INFORMACIOI{ QUE A CONfINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATATiIENTOS DE SUS OAÍOS CONFORfI¡IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autqriza. el uso de Sus dalos ds salud on caso do a¡n¡6tro. lara la lramllac¡ón. oor¡tación v liquidación dgl m¡smo. dado oue d€

@:
E Aceplo. conforme a lo anterior, altralamaento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a l.avés de un

proveedor de CNP Panners para la tram¡tación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lratados para remrtirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sob.e productos distintos a los contralados, información sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre ot.as, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envlo de ,ews/effe6 (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos)-

D Acepto el katamienlo de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre produclos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por med¡os
eleclrón¡cos).

S¡ acepla lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofecer
información comerc¡al sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos.

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como env¡o de newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, telélono, e-
ma¡l). +¡nfoi información adicional

ü Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines come.ciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enÍe olras, ad€cuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing.

El presentq contralo se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARnCULARES y por los anexos y Apóndices que enrita la
Enüdad Aseguradora, y que, er su conrunlo, consliü¡yen el Conlrato de Seguro, careclendo do valor y eiecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GEi{ERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ests CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancla eílrs lo
ostablecido en las CONOICIONES GENERAES y lo pactado en las CONDICIOI{ES PARTICULARES, prqvalecé.áñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a do.ive de pactos contra la l€y, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entandsrán nulos de pleno dorocho. lgualmonto las prqsentes
CONDICIONES PARfICULARES son qmltldas tomando como baso las declarac¡oites del tomador, el cu€süonario méd¡co o sn caso de ssr as¡ requo do
por la compañla Goguradora de acusrdo coñ las pruebas quo sg coñsidergn nscssarias para una correcta valoñación del rlesgo-
A los efsctos de lo dispu€slo 6n los artículo6 122 y 121del Reglamento de Ordeñac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a ds las Ent¡dades Asoguradoras y
Reasegu.adoras, aprobado por Roal Oocroto 1060/2015, de 20 de nov¡ombrq ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce hab€r rGc¡b¡do, eñ la
mismafecha y con anter¡oridad a la celebración del prGsente contrato, Nota lnfonhat¡va comprens¡va de todos los aspectos rglallvoa al prssente seguro
que so contefiplan en los citados preceptos rsglamontarlos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AT{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERE}I EMIIIDO CON AI{TERIORIDAD.

Lg¡do y conloññe,

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Santiago Dominguez Vacás
O¡rsctor Gene.al Adlunlo

N1'","* ^

A

Hocho por dupllcado, qn l0 ho¡as insspardblss oxpod¡das por ambas caEs, on ATA(LA)a'lI deJun¡odo2019

CPm v052018 206¡2 Páor¡ r0d6r0
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rc.t Debn Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mendate Refercnce

206823081 0001 00000000527801

Nombr€ del oeudor/es
Namé of lhe Debtor(s)

VANESA GUTIERREZ ROZAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
A..ount number BAN ofthe Debtot

ESsr 30E1 0100 8331 6562 0315

swtFl / Btc

BCOEESMM()El

AVISO IMPORTAñTE: El d.udor quid¿ lnfoín¿do que, €l ld.ntlf¡(¿dor d.lAcr.dor reLr.ncÉdo .n .il. M¡nd¡ro p!G.l€ .llrcdr, por .l (¡mblo d.l Código d. N.go.io 6ufUo)
itrcluid. eñ el mhño, con .l ulili¿ado Por.lA.¡..do¡ €. h g.rlón d€ adeudos SEPA (on ru Enl¡d¡d rlnan(¡€r¿, e¡n que ésto imp¡iqu. v¡rl¡c¡ón eñ l¡ ¡d.ntrd¡d nr.¡l y/o 1.9¡l
d.l¡¡¡smo, nlp.rjul.¡o algoño.n br inreéei d.ldeudor.

Nombre d€ le cell€ y nt¡mlro
Sttaat Nañé and numbérof ahe trcd¡tot
CARRERA oE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿| Code / Aty
28014 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre del AcrEedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domi<aliación, usted autoriz¿ ¿ CNP PARTNERS de S€guro! y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su

éntidad f¡nanciera, p¿rá ¿d€udar €n su cueñtá los importes qu€ se devenguen coño consecuen<ia de este (oñtráto y, ásimismo, áutoriza a su entidád
fi¡añciera para cargar en su cu€nta los importes debidament€ notifl(ados por CNP PARTNTRS de Seguros y R€as€guros. S.A. Como parte de su5 dere(hos, el

deudor €stá l€gitimado al reembolso por su eñt¡dad én los (érminor y condiciones dél conFaro 5us(riro con l¿ misma. La !oli.itud de reembolso deb€rá
€fectu¡rse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adéudo en cuenta. Puede obtener informa(ióñ ¿dicioñ¡l sobre sus derechos €n 3u entadad

ey t¡94¡rg th¡t Mnd¿te foÍn, Wu atthor¡¿. C P PARfIE)4S de Seguts r R.¿segurs, 5.A,¡o tend ¡nt¡tct¡ors ¡o your bzok ¡o deb¡t you¡ e.coun¡ the amouots th¿¡ a.tte as a rtuk
of ¡h¡5 .ontf.t, ¿nd ¿ko rou au¡ho.¡.. you. be.k ¡o deb¡l lour account h a.cordance wth the ¡nnra¡ons dtly no¡¡Í¡ed froñ CNP PAR\NER' d¿ S.gurot y R.8egu¡ót, 5.A, As p¿n

froñ th. d2¡e ¿n ühi.h tour a..ou¡t @t deblled- Yout ghtt reg¿ld¡dg the ñaod¿k .re érpl¿¡n..! ¡n a tt¿¡¿ñeñt ¡hát rou .an obaa¡a Lom your b¿nk,

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of paynent- Recurrena paynent

Lugar Fecha (DDtr¡MAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

11/06/20f9

Firma del deudor
SignatuÍe of the Debtor

Por f¿vor devolver a: cARRERA DE saN JERóN|Mo, 2 r - 2 80 I 4 MADRTD

Please. rcturn to C.Editor add¡éss
Ejemplar para el Ac¡eedor

cN P PARTNEiS t» SEOIjROS Y RFASEGUROS. 5 A - C!É, d. SM }Miñ. 2 r - 230 r4 M^DRID it§pAÑA) I rl¡elt!.Ua00 t -:¡{915211{ol s*}cnppúEG.§
RMd.Mrdnd-bmo.l3l9.hbrcl.99l,s:l'dcl!'bro,lcSdie¿Íl§-lolrol9lhor!n'13230 Ir¡ r-NlF A z¡t34l,l:t ClñcAdoú rlGSfP C0J5r-C,000l

cNp
4



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡re€to SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t M¿ndaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereoaé

20682308r 0001 00000000527E01

Nombre del tJeudor/es
Nañe of the Dcbtois)

VANESA GUTIERREZ ROZAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - IBAN ofthe Dcbtor

E§51 3061 0r00 8331 6562 0315

SWFT / BIC

BCOEESMir0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrcedor

AvlSO IMPORTANTE: El d.r¡dor qucd¡ lnfo¡ñ¡do qu., .l ld.rllfl.¡dor d.l A..c.do¡ r.f.r.n(l¡do .r .r. M¡¡d¡to pq.de d¡ferir, por €l (¡mblo del Códlgo d€ ñegodo (Sút¡Jo)

del misño, ñlp€rrrldo ¡lguno en lot i.trr.r.t d.ldlqdor.
t¡tlPoSfANr NOnC€: fhc d.btof lt ¡nlotñéd .h2t .he ebov? ct?dftot td¿n¡tf¡et ¡r1¿y dtfr¿t, by cha.gtDq th¿ aut¡ñ.st code 6uñ¡r) ¡n.ludcd th.¡e¡n. ú¡h th¿¡ ut.d by .h. ...dnot

Nombr€ d€ la calle y número
stfté¡ Nerné eñd nuñber of ¡hé Cred¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

Pal5

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la f¡rma del presÉnte formul¿rio de Orden de Dom¡ciliación, usted aulori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y RÉaseguros, S.A. a env¡ar órdeñes ¿ su

€ntidad finan.iera, para ¿deudar en su (uenta los ¡mportes que !e devenguen como conse.uenc¡a de este coñtráto y, aslm¡smo, autoriza a su entidad

finan(rera para.argar en su cuenta lo! importes debidamente notiFicados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rt€ de 5us derechos, el

d€udor €stá legit¡ñado ál reembolso por su entidad en los términos y.ondr(iones del conkato sus(rito coñ la misñá. La solicitud de reembolso deberá

efeatuarse dentro d€ las oEho sem¿nas que sigueñ a la fe(h¡ de adeudo eñ (uenta, Puede obtener información adi(¡onal sobre sus der€ahos en su eñtid¡d

Ey s¡g4¡ng this m.Ddete lóñ, fou authoize CNP PARÍNERS de Segu.os y Réasegu.ot, 5.A. to seod ¡ñt¡tuc(¡o¡s to yourbank tó debü put¿..ount rhe ¿mounrt that a.(rueas ¿ ¡etuh

ofyout.¡gh¡s, you a¡¿ ¿ñt¡tled to ¿ .efudd f¡om fó!¡ b¿nk und¿t th. t.tñt and.¿ndi¡ions olyou. agEeñaot wtth ytur baok. A rfund nus¡ be cla¡ñed w¡¡h¡n e¡gh. rékt t¡¿r¡¡ng
l¡oñ lhe ¿lzté on wh¡ch yoot account was deblted. Yout tlghts rc?aúlng the mandate arc explained ¡o a s¡atemenl th2l fou.¿ó obtain Loñ you¡bank-

Tlpo dr pago: Pago recurrente
fwe ofpayment: Recurrent payneñt

Lugar Fecha (DDMr!.4AAAAl

DAt¿ (DDMMYYM

fi/06/?019

Flrma del deudor
Signaturc of thé Debtot

Elcmplar pan el Deudor

CNP P.{RTNERS DE sEGURos Y REAsEcURos. s A - c.rsa dc su Jdnim. I I - ¿1014 MADR¡D tESP^Ña) - f ' 
t 19 t52,1lr0o F +r'r9r 52.lr,r0l §§s .rpparBn 6

,t.Md.Mlnrid.6ml319,lürol.9rl.ie.l¡dclLibmdoSdcddelolrcrethojrn'l¡.2r0ltrr'-NIÍAr35r,r3¿rCblcAdry¡DCSFP:CoJJe-C00ol

CNP


